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"CANAL TRlíViDAD"
PEi3A8LANCA - VILLA ALEMANA

■  Fuñdado el 7 de Mavo de 2015
Rut: 65.106.?¿^M

Pers. Jurídica a Foias 1195 del ?S de Mayo de 70J5

Villa alemana, 2 ̂ ~ ̂  Y

INFORMA DIA DE ELECCIONES.

A: Secretario Municipal de la ilustre Municipalidad de Villa Alemana.

Junto con saludar cordialmente, la Comisión Electoral establecida el día 27 de

septiembre del 2024, del Comité de Adelanto Canal Trinidad, informa que se encuentra

en Proceso Eleccionario y por medio del presente oficio, comunicamos que la Elección

de Directorio se realizará el 29 de noviembre del 2024, desde las 18:00 horas a las

22:00 horas, en Pasaje Interior 749, Población Canal Trinidad, Peñablanca, Comuna de
Villa Alemana.

Por el presente acto se da cumplimiento a un requisito de validez de la Elección,

establecido en el Artículo 21° de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de
esta Comisión Electoral, la realización de la elección del directorio con al menos 15 días

hábiles de anticipación a la fecha fijada para ello.

Atentamente Comisión Electoral:

Nombre C.l. Firm^

1 Marcos Contreras Sanhueza 15.718.914-K

2 Pedro Campaña Arancibia 5.374.196-7^

3 Fresia Canales Arriaza 5.145.236-41

4 Alberto Ruiz Hormazábal 4.632.616-4

5 Romilio Canales Barrientes 5.801.329-3
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Pers,,
VIBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.

ACTA DE ESTABLECIMIENTO DE COMISION ELECTORAL

En Villa Alemana a 27 de septiembre del año 2024, siendo las 20:15 horas, en

Pasaje Interior N° 777, Población Canal Trinidad, Peñablanca, comuna de Villa

Alemana, contando con la asistencia de 28 socios inscritos en el registro de socios

del Comité de Adelanto Canal Trinidad, se procede a dar inicio a la Asamblea

General Extraordinaria para nominación de la Comisión Electoral que se encontrará

a cargo del proceso eleccionario de nuestra organización para el periodo 2024 -

2027.

A continuación, se nomina la comisión electoral quedando establecida como

se señala:

Nombre C.l. Firma

n
1 Marcos Contreras Sanhueza 15.718.914-K

Á
2 Pedro Campaña Arancibia 5.374.196-7 <

3 Romilio Canales Barrientos 5.801.329-3

4 Alberto Ruiz Hormazábal 4.632.616-4

5 Fresia Canales Arriaza 5.145.236-4

Esta comisión estará a cargo de realizar las elecciones de la organización

conforme a lo dispuesto en la Ley N°19.418, sus modificaciones y sus estatutos.

Sin otro punto más que tratar, se cierra la sesión siendo las 20:40 horas.

%AL-á Andre P¡J^««rverez

Presidente


